
Número 33 - Lunes, 18 de febrero de 2019

página 47 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia  
y adminisTraCión LoCaL

Resolución de 5 de febrero de 2019, de la Dirección General de Coordinación de 
Políticas Migratorias, por la que se hacen públicas las subvenciones concedidas 
en el ejercicio 2018 en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a 
entidades privadas sin ánimo de lucro para programas en materia de políticas 
migratorias, Línea 1.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 del Texto Refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y en el artículo 31 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, 
por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones 
de la Administración de la Junta de Andalucía, la Dirección General de Coordinación de 
Políticas Migratorias ha resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas en 2018 
con cargo al Programa 31J, «Coordinación de Políticas Migratorias», del presupuesto de 
gastos de la Consejería de Justicia e Interior, convocadas por Resolución de la Dirección 
General de Coordinación de Políticas Migratorias, de 19 de marzo de 2018 (Boja núm. 60,  
de 27 de marzo de 2018), al amparo de la Orden de 28 de mayo de 2009, por la que 
se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para programas 
e infraestructuras destinados al arraigo, la inserción y la promoción social de personas 
inmigrantes, dirigidas a entidades privadas sin ánimo de lucro.

Subvenciones concedidas para el ejercicio 2018, en la Linea 1: programas a entidades 
privadas sin ánimo de lucro imputadas al crédito presupuestario existente en la partida 
presupuestaria 140001000 G/31J/48701/00 01.

DENOMINACIÓN ENTIDAD TÍTULO PROYECTO SUBVENCIÓN 
CONCEDIDA

FUNDACIÓN CEPAIM ACCIÓN INTEGRAL CON 
MIGRANTES ADELANTE 15.936,25 €

ACCEM VICTIMAS DE TRATA, SENSIBILIZACIÓN Y DETECCIÓN III 29.129,95 €

FEDERACIÓN ANDALUCÍA ACOGE FORO SOCIAL FRONTERA SUR 28.320,00 €

C.S.CC.OO. ANDALUCÍA FOMENTO DE LA IGUALDAD DE TRATO Y ACTITUDES POSITIVAS 
HACIA LAS PERSONAS MIGRANTES EN LA SOCIEDAD ANDALUZA 29.500,00 €

MÁLAGA ACOGE MEJORA DE LA RESILIENCIA DE LOS JÓVENES EXTUTELADOS EN 
ANDALUCÍA 10.175,00 €

ASOCIACIÓN COOPERACIÓN Y DESARROLLO CON 
EL NORTE DE ÁFRICA. (CODENAF)

CAPACITACIÓN Y EMPODERAMIENTO DE LAS PERSONAS 
INMIGRANTES PARA PREVENCIÓN DE LA IRREGULARIDAD 
SOBREVENIDA

27.433,45 €

FUNDACIÓN SEVILLA ACOGE FORMACIÓN DE LÍDERES DE ASOCIACIONES DEL ÁMBITO DE LAS 
MIGRACIONES 23.208,00 €

GRANADA ACOGE CENTRO DE RECURSOS PARA EL FORTALECIMIENTO ASOCIATIVO 
INMIGRANTE II 19.506,72 €

ASOCIACIÓN CLAVER FORTALECIMIENTO ASOCIATIVO 2018 23.927,30 €

ASOCIACIÓN EMA-RTV COHESIÓN A TRAVÉS DE ACTIVIDADES DE CONVIVENCIA 
INTERCULTURAL EN 4 MUNICIPIOS ANDALUCES. 14.400,00 €

FUNDACIÓN EUROPEA PARA LA COOPERACIÓN 
NORTE-SUR (FECONS) OPORTUNOS: EMANCIPACIÓN EFECTIVA DE JÓVENES EX-MENAS 23.801,88 €

UGT ANDALUCÍA SERVICIOS DE APOYO A INMIGRANTES: CAMPAÑAS TEMPORERAS 17.859,74 € 00
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DENOMINACIÓN ENTIDAD TÍTULO PROYECTO SUBVENCIÓN 

CONCEDIDA

HUELVA ACOGE JÓVENES: ARTE Y TRANSFORMACIÓN SOCIAL 17.760,00 €

FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE RUMANOS 
DE ANDALUCÍA (FARA) RED DE ASOCIACIONES DE RUMANOS EN ANDALUCÍA 2018 5.232,00 €

MUJERES EN ZONA DE CONFLICTO
PROGRAMA LILITH. ATENCIÓN INTEGRAL A MUJERES 
EN CONTEXTOS DE PROSTITUCIÓN, RESIDENTES EN 
ASENTAMIENTOS.

8.817,79 €

CRUZ ROJA ESPAÑOLA EN ANDALUCÍA SENSIBILIZACIÓN SOBRE VALORES POSITIVOS DE LA DIVERSIDAD 12.760,00 €

ASOCIACIÓN ARTYART ARTESANÍA Y ARTE MURAL MURALISMO INTERCULTURAL EN RED 9.394,00 €

COMISIÓN ESPAÑOLA DE AYUDA AL REFUGIADO. 
(CEAR) SENSIBILIZACIÓN E INTEGRACIÓN PARA PERSONAS INMIGRANTES 14.960,00 €

FEDERACIÓN DE MIGRANTES DE LA UNIÓN 
EUROPEA EN ANDALUCÍA (FORUM)

PROGRAMA DE PROMOCIÓN, ASESORAMIENTO Y FORMACIÓN A 
JÓVENES (PROJOVEN) 4ª EDICIÓN 15.047,55 €

ASOCIACIÓN PRO DERECHOS HUMANOS DE 
ANDALUCÍA. (APDHA) 

ELABORACIÓN, EDICIÓN Y DIFUSIÓN DEL INFORME MIGRACIONES 
EN LA FRONTERA SUR 7.614,21 €

FONDO ANDALUZ DE MUNICIPIOS PARA LA 
SOLIDARIDAD INTERNACIONAL. (FAMSI)

MIGRACIÓN Y POLÍTICA LOCAL: INCORPORAR UN ENFOQUE 
TRANSVERSAL EN LA ACCIÓN DE LOS GOBIERNOS LOCALES. 17.237,50 €

ASOCIACIÓN DE MALIENSES PARA INMIGRANTES 
EN ESPAÑA. (A.M.I.E) INFORMACIÓN LABORAL Y FORMATIVA PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL 9.142,00 €

ASOCIACIÓN DE MUJERES PROGRESISTAS 
“VICTORIA KENT” BABEL: PROGRAMA PARA PREVENCIÓN DE RACISMO Y XENOFOBIA 17.325,00 €

MOVIMIENTO CONTRA LA INTOLERANCIA PREVENCIÓN DE LA INTOLERANCIA, EL DISCURSO DE ODIO Y SUS 
EFECTOS: RADICALIZACIÓN Y DELITOS DE ODIO. 10.500,00 €

ASOCIACIÓN MUJERES ENTRE MUNDOS SINTONIZANDO LA INTERCULTURALIDAD 17.010,70 €

APROLIDER ATENCIÓN Y ORIENTACIÓN SOCIO-JURÍDICA A CIUDADANÍA 
EXTRANJERA 7.773,22 €

ASOCIACIÓN IESMALA INMIGRACIÓN, RAÍCES E INCLUSIÓN SOCIAL (IRIS) 15.232,72 €

ASOCIACIÓN MARROQUÍ PARA LA INTEGRACIÓN 
DE LOS INMIGRANTES

JÓVENES EN MOVIMIENTO: INTEGRACIÓN Y ACCESO EN EQUIDAD 
DE GÉNERO A LOS DERECHOS Y PLENA CIUDADANÍA. 14.473,77 €

ASOCIACIÓN DE MUJERES SOCIO 
INTERCULTURAL ASIA JÓVENES, INMIGRACIÓN Y PARTICIPACIÓN 5.118,62 €

ASOCIACIÓN TOC PROYECTO TOC 6.380,00 €

ASOCIACIÓN CENTRO SOCIO CULTURAL. 
(MUJERES EN ACCIÓN)

PROYECTO DE INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL: DUELO MIGRATORIO 
Y RESILIENCIA 7.410,08 €

FEDERACIÓN SOS RACISMO TESTING, SENSIBILIDAD Y ATENCIÓN ANTIRRACISTA 5.000,00 €

FUNDACIÓN SEVILLA ACOGE CLASES DE NACIONALIDAD 2018 EN ALMERÍA, CÓRDOBA, JAÉN Y 
SEVILLA 5.000,00 €

FUNDACIÓN EUROPEA PARA LA COOPERACIÓN 
NORTE-SUR (FECONS)

CIUDAD CONVIVE. PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO Y 
MEDIACIÓN EN SITUACIÓN DE ASENTAMIENTOS, HACINAMIENTO Y 
ZONA DE POBLADOS.

5.000,00 €

Sevilla, 5 de febrero de 2019.- El Director General, Luis Vargas Martínez.
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